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CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., TENIENDO EN CUENTA Y EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARA-
CIONES REALIZADAS EN LA  SOLICITUD DE SEGURO SUSCRITA POR EL ASEGURADO,  LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y  LOS CONDICIONADOS GENERAL Y PARTICULAR, LOS CUALES SON  PARTE  INTEGRANTE DE LA  PRESENTE 
PÓLIZA, HA CONVENIDO CON EL TOMADOR CELEBRAR  EL PRESENTE  CONTRATO DE SEGURO QUE SE REGIRÁ 
POR LAS  SIGUIENTES  CLÁUSULAS Y CONDICIONES

PÓLIZA SEGURO DE DESEMPLEO  O INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 
CON ANEXOS DE ENFERMEDADES GRAVES Y MUERTE ACCIDENTAL

CONDICIONES PARTICULARES

I. DESEMPLEO INVOLUNTARIO
COBERTURAS

• CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., 
PAGARÁ AL BENEFICIARIO DEL SEGURO LA SUMA 
ASEGURADA EXPRESAMENTE INDICADA EN LA CA-
RÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTI-
CULARES EN CASO QUE UN ASEGURADO CUBIERTO 
POR EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, DURAN-
TE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SEA DES-
PEDIDO SIN JUSTA CAUSA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO AL RESPECTO EN LA LEGISLACIÓN 
LABORAL COLOMBIANA.

• SON CONDICIONES INDISPENSABLES Y CONCU-
RRENTES PARA LA OPERANCIA DE ESTE AMPARO 
QUE:

A) EL ASEGURADO TENGA UN CONTRATO DE TRABAJO 
A TÉRMINO INDEFINIDO O A TÉRMINO FIJO. 
B) EL ASEGURADO LLEVE MÁS DE 6 MESES CONTI-
NUOS TRABAJANDO.
C) EN CASOS DE CAMBIO DE EMPLEO, SE TENDRÁ EN 
CUENTA EL TÉRMINO DE 6 MESES O 180 DÍAS CONTI-
NUOS SIEMPRE Y CUANDO EL CAMBIO DE UN EMPLEO 
A OTRO NO SUPERE 8 DÍAS CALENDARIOS.
D) QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN ESTADO 
DE DESEMPLEO.
ADICIONALMENTE SE CUBRE:
• CUALQUIER TIPO DE EMPLEADO CUYA RELACIÓN 

LABORAL HAYA CONFIGURADO UN CONTRATO Y EN 
RAZÓN DE LA CUÁL HAYA RECIBIDO UNA INDEMNIZA-
CIÓN O BONIFICACIÓN AL MOMENTO DEL DESPIDO O 
DE LA RENUNCIA NEGOCIADA

• EMPLEADOS CON CONTRATO VERBAL.
• FUERZAS MILITARES.
• EMPLEADOS PÚBLICOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA.
• EMPLEADOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMO-

CIÓN, CUYO RETIRO NO HAYA SIDO GENERADO POR 
EL ASEGURADO, Y SE ENCUENTRE CONTENIDO EN 
UN ACTO ADMINISTRATIVO.

• DESPIDO MASIVO CON O SIN AUTORIZACIÓN DEL MI-
NISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 

• TERMINACIÓN DEL CONTRATO A TÉRMINO FIJO AN-
TES DEL TÉRMINO INICIALMENTE ESTABLECIDO, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTA TERMINACIÓN NO DEPEN-
DA DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO Y NO EXISTA 
JUSTA CAUSA EN LA TERMINACIÓN.

• PERSONAS VINCULADAS A COOPERATIVAS DE TRA-
BAJO ASOCIADO CUYO RETIRO NO HAYA SIDO GENE-
RADO POR EL ASEGURADO.

• PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE UNA EMPRE-
SAS DE SERVICIOS TEMPORALES.

• CONTRATO DE OBRA O LABOR CONTRATADA.
EXCLUSIONES

LOS AMPAROS DE ESTE SEGURO ESTÁN SUJETOS A 
LAS EXCLUSIONES QUE SE ENUNCIAN A CONTINUA-
CIÓN Y, EN CONSECUENCIA, CARDIF COLOMBIA SE-
GUROS GENERALES S.A., NO EFECTUARÁ PAGO AL-
GUNO CON OCASIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO:
- DECISIÓN UNILATERAL DEL TRABAJADOR.
- POR DESPIDO CON JUSTA CAUSA.
- POR MUERTE DEL TRABAJADOR.
- POR MUTUO CONSENTIMIENTO ENTRE EL TRABAJA-
DOR Y EL EMPLEADOR SIN QUE SE EFECTÚE PAGO 
ALGUNO DE  BONIFICACIÓN O SUMA ALGUNA, POR 
DECISIÓN DE PARTE DEL EMPLEADOR.
- POR EXPIRACIÓN DEL TÉRMINO ESTIPULADO EN LOS 
CONTRATOS A TÉRMINO FIJO.
- POR TERMINACIÓN DE LA OBRA O LABOR 
CONTRATADA. 

 POR NO REGRESAR EL TRABAJADOR A SU EMPLEO, 
AL DESAPARECER LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN 
DEL CONTRATO. 
- CUANDO LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRA-
BAJO SE PRESENTE DURANTE O A LA FINALIZACIÓN 
DEL PERÍODO DE PRUEBA.
- CUANDO EL CONTRATO DE TRABAJO SEA SUSPENDI-
DO POR CUALQUIER CAUSA. 
- CUANDO SE TRATE DE  TRABAJADO-
RES EMPLEADOS EN SU PROPIA EMPRESA.                                                                                                                                         
- NO SE INCLUYEN BAJO ESTA COBERTURA PERSONAS 
QUE SE ENCUENTREN AMPARADAS BAJO  LA COBER-
TURA DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL.
- CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EMPLEA-
DO, INCLUSO DESPUÉS DE HABERSE ENCONTRADO 
UN PERÍODO EN ESTADO DE DESEMPLEO. 
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II. INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL
COBERTURAS

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., PA-
GARÁ AL BENEFICIARIO DEL SEGURO LA SUMA ASEGU-
RADA EXPRESAMENTE INDICADA EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, SI 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O ENFERME-
DAD CORPORAL OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA UN ASEGURADO CUBIERTO POR 
EL PRESENTE SEGURO QUEDA INCAPACITADO TOTAL 
Y TEMPORALMENTE E INHABILITADO PARA EJERCER 
CUALQUIER TRABAJO O LABOR PROFESIONAL, SIN 
CONSIDERAR SI ÉSTE LE GENERA UN INGRESO. 
SON CONDICIONES INDISPENSABLES Y CONCURREN-
TES PARA LA OPERANCIA DE ESTE AMPARO QUE:
A) LA INCAPACIDAD ESTÉ DEBIDAMENTE CERTIFICADA 
POR UN MÉDICO ADSCRITO A LA EPS O ARP A LA CUAL 
SE ENCUENTRE AFILIADO EL ASEGURADO O UN MÉDI-
CO ESPECIALISTA EN MEDICINA OCUPACIONAL. 
B) QUE LA INCAPACIDAD TENGA UNA DURACIÓN SUPE-
RIOR A QUINCE (15) DÍAS CORRIENTES CONTINUOS Y 
NO HAYA SIDO CAUSADA POR EL ASEGURADO. SI UN 
ASEGURADO PRESENTA UNA NUEVA INCAPACIDAD DE 
MÁS DE 15 DÍAS DENTRO DE LOS 60 DÍAS SIGUIENTES 
A LA PRIMERA INCAPACIDAD REPORTADA, ÉSTA SE 
TOMARÁ COMO PARTE DEL PRIMER EVENTO Y EN SE 

LOS AMPAROS DE ESTE SEGURO ESTÁN SUJETOS A 
LAS EXCLUSIONES QUE SE ENUNCIAN A CONTINUA-
CIÓN Y, EN CONSECUENCIA, CARDIF COLOMBIA SEGU-
ROS GENERALES S.A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO 
BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS O CUANDO LA INCAPACIDAD 
TOTAL TEMPORAL PRODUCTO DE UN ACCIDENTE O 
UNA ENFERMEDAD CORPORAL, TENGA ORIGEN DIREC-
TO O INDIRECTO EN:
A) ACCIDENTES ORIGINADOS POR LA PARTICIPACIÓN 

DEL ASEGURADO EN:
- ACTOS DELICTIVOS O CONTRAVENCIONALES DE 

ACUERDO A LA LEY PENAL, EN LOS QUE PARTICIPE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EL ASEGURADO.

- VIAJES EN CUALQUIER MEDIO DE TRANSPORTE 
AÉREO, EXCEPTO CUANDO SE REALIZA EL VIAJE 
COMO PASAJERO DE UNA AEROLÍNEA COMERCIAL 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS AUTORIDADES 
RESPECTIVAS.

- PRUEBAS O CARRERAS DE VELOCIDAD, RESISTENCIA 
O SEGURIDAD DE VEHÍCULOS DE CUALQUIER TIPO.

- PRÁCTICA PROFESIONAL DE CUALQUIER DEPORTE, 
ASÍ COMO DEPORTES DE ALTO RIESGO DE 
CUALQUIER CLASE Y DEPORTES QUE INVOLUCREN 
EL USO DE EQUIPOS, MEDIO O MÁQUINAS DE VUELO 
O DEPORTES CON LA INTERVENCIÓN DE ALGÚN 
ANIMAL.

- RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR 
RADIOACTIVIDAD DE COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE 

ACUMULARÁN LOS PAGOS GENERADOS ANTES DE LA 
RECAÍDA Y LOS QUE SURJAN COMO CONSECUENCIA 
DE LA MISMA.
SI LA NUEVA INCAPACIDAD SUCEDE DESPUÉS DE 
TRANSCURRIDOS 60 DÍAS DESDE LA PRIMERA INCAPA-
CIDAD TOTAL TEMPORAL REPORTADA, SE CONSTITUI-
RÁ COMO UN NUEVO EVENTO Y TENDRÁ DERECHO A 
RECIBIR HASTA SEIS PAGOS.
C) QUE EL ASEGURADO SEA TRABAJADOR INDEPEN-
DIENTE O ESTUDIANTE O AMA DE CASA O MICROEM-
PRESARIO O PERSONAS CON CONTRATO DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS O PENSIONADO.

PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPA-
CIDAD TOTAL TEMPORAL SE APLICARÁ LA SIGUIENTE 
TABLA:

CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCIDO POR 
COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR, RA-
DIOACTIVIDAD, TÓXICO, EXPLOSIVO O CUALQUIER 
OTRA PROPIEDAD PELIGROSA DE UN EXPLOSIVO 
NUCLEAR O DE SUS COMPONENTES.

- ACTOS TERRORISTAS, CONMOCIONES CIVILES, ASO-
NADAS, DISTURBIOS, GUERRA DECLARADA O NO.

- ACTIVIDADES PELIGROSAS COMO LA MANIPULACIÓN 
DE EXPLOSIVOS O ARMAS DE FUEGO.

B) LOS EVENTOS SIGUIENTES:
- CUALQUIER ENFERMEDAD MENTAL DE CUALQUIER 

TIPO Y SUS CONSECUENCIAS, TALES COMO ESTRÉS, 
ANSIEDAD, DEPRESIÓN O DESORDENES NERVIOSOS.

- ENFERMEDADES EN RAZÓN DE LAS CUALES EL ASE-
GURADO HAYA SIDO ATENDIDO Y TRATADO MÉDICA-
MENTE DENTRO DE LOS SEIS (6) MESES ANTERIO-
RES A LA FECHA INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 
DE SEGURO.

- INTENTO DE SUICIDIO.
- LESIONES, PADECIMIENTOS O ENFERMEDADES IN-

TENCIONALMENTE CAUSADAS O AUTO INFERIDAS, 
YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O INCAPACIDAD 
MENTAL.

- ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER ORIGEN O 
NATURALEZA, EXCEPTO SI SE DEMUESTRA QUE FUE 
ACCIDENTAL.

- INTENTO DE HOMICIDIO DEL ASEGURADO, CUANDO 
ESTE SE ENCUENTRE PARTICIPANDO DIRECTAMENTE 
O INDIRECTAMENTE EN ACTOS DELICTIVOS O 

EXCLUSIONES 

15  –    44    días calendario consecutivos 1
45  –    74    días calendario consecutivos 2
80  –  104    días calendario consecutivos 3

  110    –   134    días calendario consecutivos 4
 140 –  164    días calendario consecutivos 5
165   o   más   días calendario consecutivos 6

Días de incapacidad total temporal certificada # de pagos 
a aplicar
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CONTRAVENCIONALES.
- ACCIDENTES QUE SE ORIGINEN DEBIDO A QUE EL 

ASEGURADO ESTABA BAJO LA INFLUENCIA DE ALGÚN 
MEDICAMENTO O DROGA ENERVANTE, ESTIMULANTE 
O SIMILAR, EXCEPTO SI FUERON PRESCRITOS POR 
UN MÉDICO; ASÍ COMO LOS QUE SE ORIGINEN COMO 
CONSECUENCIA DE LOS EFECTOS DEL ALCOHOL.

C) NO SE INCLUYEN BAJO ESTA COBERTURA LOS A LOS 
MIEMBROS DE FUERZAS MILITARES.

D)  NO SE INCLUYEN BAJO ESTA COBERTURA PERSO-
NAS QUE SE ENCUENTREN AMPARADAS BAJO  LA CO-
BERTURA DE DESEMPLEO.

III. ENFERMEDADES GRAVES
COBERTURAS

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., 
PAGARÁ AL BENEFICIARIO DEL SEGURO LA SUMA 
ASEGURADA EXPRESAMENTE INDICADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES EN CASO DE QUE UN ASEGURADO 
CUBIERTO POR EL PRESENTE SEGURO, SEA DIAG-
NOSTICADO CON CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
ENFERMEDADES GRAVES DE ACUERDO CON LA 
DEFINICIÓN ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES 
GENERALES O CONDICIONES PARTICULARES PARA 
CADA UNA DE ELLAS, DEBIENDOSE EN TODO CASO 
APLICAR LO ESTABLECIDO EN LAS EXCLUSIONES 
DE LA PRESENTE COBERTURA. CARDIF COLOMBIA 
SEGUROS GENERALES S.A. CUBRIRÁ EL DIAGNÓS-
TICO DE MÁS DE UN EVENTO POR CADA ENFERME-
DAD GRAVE AQUÍ CUBIERTA,  SIEMPRE Y CUANDO 
EL NUEVO EVENTO DE UNA ENFERMEDAD YA DIAG-
NOSTICADA O INDEMNIZADA SEA INDEPENDIENTE 
DEL PRIMER EVENTO INDEMNIZADO. CUALQUIER 
ENFERMEDAD GRAVE AQUÍ CUBIERTA QUE SEA 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO YA INDEMNIZADO 
O PREEXISTENTE AL MOMENTO DE INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA COBERTURA NO SERÁ CUBIER-
TO POR EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.                                                                                                                                          
1) CÁNCER: CARDIF COLOMBIA SEGUROS GE-
NERALES S.A. PAGARÁ LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTE AMPARO, A PARTIR DE LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA PRESENCIA DE UNA NEOPLA-
SIA MALIGNA QUE PONGA EN PELIGRO LA VIDA DEL 
ASEGURADO DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN Y DE-
MOSTRACIÓN QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALA.  
SE ENTIENDE POR CÁNCER, LA ENFERMEDAD QUE 
SE MANIFIESTA POR LA PRESENCIA DE UN TUMOR 
MALIGNO, CARACTERIZADO POR ALTERACIONES CE-
LULARES MORFOLÓGICAS Y CROMOSÓMICAS, CRE-
CIMIENTO Y EXPANSIÓN INCONTROLADO Y LA INVA-
SIÓN LOCAL Y DESTRUCCIÓN DIRECTA DE TEJIDOS, 
O METÁSTASIS; O GRANDES NÚMEROS DE CÉLULAS 
MALIGNAS EN LOS SISTEMAS LINFÁTICOS O CIRCU-
LATORIOS. INCLUYE ENTRE ELLOS LOS DIVERSOS 
TIPOS DE LEUCEMIA (EXCEPTO LA LEUCEMIA LINFÁ-
TICA CRÓNICA), LOS LINFOMAS Y LA ENFERMEDAD 
DE HODGKIN. EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ SER REALI-
ZADO POR UN MÉDICO ONCÓLOGO, BASADO EN LA 
HISTORIA CLÍNICA DEL PACIENTE Y CONFIRMADO 
POR UN DIAGNÓSTICO HISTOPATOLÓGICO DE BIOP-
SIA QUE CERTIFIQUE POSITIVAMENTE LA PRESEN-
CIA DE UN CÁNCER. EL CÁNCER DEBERÁ REQUERIR 
TRATAMIENTO CON CIRUGÍA, RADIOTERAPIA O QUI-
MIOTERAPIA.

2) INFARTO DEL MIOCARDIO. ES LA MUERTE O NE-
CROSIS DE UNA PORCIÓN DEL MÚSCULO CARDIACO, 
COMO RESULTADO DEL INADECUADO SUMINISTRO 
DE FLUJO SANGUÍNEO AL ÁREA CORRESPONDIENTE 
COMO CONSECUENCIA DE UN APORTE DEFICIENTE 
A LA ZONA RESPECTIVA. EL DIAGNÓSTICO DEBE 
SER INEQUÍVOCO Y RESPALDADO POR UNA HOSPI-
TALIZACIÓN CUYO REGISTRO INDIQUE UN INFARTO 
DEL MIOCARDIO DENTRO DE UN PLAZO DE SETENTA 
Y DOS (72) HORAS ANTES DE DICHA HOSPITALIZA-
CIÓN, QUE PRESENTE:
- CAMBIOS NUEVOS Y RELEVANTES EN EL ELECTRO-
CARDIOGRAMA EGG.
- AUMENTO DE LAS ENZIMAS CARDÍACAS POR SO-
BRE LOS VALORES NORMALES.
- UN HISTORIAL DE DOLOR DE PECHO, INDICATIVO 
DE UNA ENFERMEDAD CARDIACA ISQUÉMICA.
LA INSUFICIENCIA CARDIACA, DOLOR TORÁCICO 
NO CARDIACO, ANGINA, ANGINA INESTABLE, MIO-
CARDITIS, PERICARDITIS Y LESIÓN TRAUMÁTICA AL 
MIOCARDIO NO ESTÁN CUBIERTAS. EL INFARTO DEL 
MIOCARDIO QUE OCURRE DENTRO DE LOS 14 DÍAS 
POSTERIORES A CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 
INTERVENCIÓN DE LA ARTERIA CORONARIA, INCLU-
YENDO PERO NO LIMITADO A LA ANGIOPLASTÍA CO-
RONARIA O CIRUGÍA DE DERIVACIÓN CORONARIA, 
SERÁ CUBIERTO SOLAMENTE SI HA RESULTADO CON 
NUEVAS ONDAS Q EN EL ELECTROCARDIOGRAMA O 
NUEVOS MOVIMIENTOS ANORMALES PERMANENTES 
DE LA PARED CARDIACA MOSTRADOS EN LAS IMÁ-
GENES CARDIACAS 30 DÍAS DESPUÉS DEL PROCEDI-
MIENTO CORONARIO.  
3) CIRUGÍA DE BYPASS  CORONARIO: ES LA CIRUGÍA 
DE DOS O MÁS ARTERIAS CORONARIAS CON EL FIN 
DE CORREGIR SU ESTRECHAMIENTO O BLOQUEO, 
POR MEDIO DE UNA REVASCULARIZACIÓN BY-PASS, 
REALIZADA POSTERIORMENTE A LOS SÍNTOMAS DE 
ANGINA DE PECHO.  SE EXCLUYE DE ESTA DEFINI-
CIÓN,  LA ANGIOPLASTÍA DE GLOBO Y OTRAS TÉCNI-
CAS INVASIVAS QUE NO REQUIERAN CIRUGÍA. 
4) ENFERMEDAD  CEREBRO – VASCULAR: LA EMBO-
LIA CEREBRAL ES DEFINIDA COMO UN INCIDENTE 
CEREBRO VASCULAR QUE TIENE POR RESULTADO 
LA MUERTE IRREVERSIBLE DEL TEJIDO CEREBRAL 
DEBIDO A UNA HEMORRAGIA INTRACRANEAL, O DE-
BIDO A UN EMBOLISMO O TROMBOSIS EN UN VASO 
INTRACRANEAL. LA HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA 
TAMBIÉN ESTÁ CUBIERTA BAJO ESTA DEFINICIÓN. LA 
ENFERMEDAD QUE CONSISTE EN LA SUSPENSIÓN 
BRUSCA Y VIOLENTA DE LAS FUNCIONES CEREBRA-
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LES FUNDAMENTALES, QUE PRODUCE SECUELAS 
NEUROLÓGICAS QUE DURAN MÁS DE VEINTICUATRO 
HORAS Y QUE SON DE NATURALEZA PERMANENTE. 
ESTO INCLUYE EL INFARTO DE TEJIDO CEREBRAL, LA 
HEMORRAGIA INTRA-CRANEAL O SUBARACNOIDEA, 
Y LA EMBOLIA DE UNA FUENTE EXTRA-CRANEAL.  EL 
DIAGNÓSTICO DEBE SER INEQUÍVOCO Y  RESPAL-
DADO POR UNA HOSPITALIZACIÓN CUYO REGISTRO 
INDIQUE UNA LESIÓN CEREBRAL DE TIPO VASCU-
LAR, DENTRO DE UN PLAZO DE SETENTA Y DOS (72) 
HORAS ANTES DE DICHA HOSPITALIZACIÓN. 
5)  INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA: LA ENFERME-
DAD QUE SE PRESENTA, EN SU ETAPA FINAL, COMO 
EL ESTADO CRÓNICO E IRREVERSIBLE DEL FUN-
CIONAMIENTO DE AMBOS RIÑONES, COMO CONSE-
CUENCIA DE LA CUAL SE HACE NECESARIO REGU-
LARMENTE LA DIÁLISIS RENAL O EL TRANSPLANTE 
RENAL. LA INSUFICIENCIA TOTAL, CRÓNICA E IRRE-
VERSIBLE DE AMBOS RIÑONES O LA CONTINUA DIÁ-
LISIS RENAL DEBERÁ SER INSTITUCIONALIZADA Y 
CONSIDERADA MÉDICAMENTE NECESARIA, POR UN 
NEFRÓLOGO CERTIFICADO.
LA INSUFICIENCIA RENAL AGUDA REVERSIBLE CON 
DIÁLISIS RENAL TEMPORARIA ASÍ COMO LA INSUFI-
CIENCIA RENAL SINGULAR NO SON CUBIERTAS. LA 
ASEGURADORA PAGARÁ AL BENEFICIARIO DEL SE-
GURO EL VALOR ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO 
LA ENFERMEDAD DIAGNOSTICADA NO SEA DEL TIPO 
DE LAS ENFERMEDADES EXCLUIDAS BAJO LA CON-
DICIÓN QUINTA DE LAS PRESENTES CONDICIONES.
PARÁGRAFO 1: PARA LOS EFECTOS DE ESTE ANE-
XO, SÓLO SE TOMARÁN POR ENFERMEDADES GRA-
VES LAS LISTADAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
PARÁGRAFO 2: LA COBERTURA QUE OTORGA ESTE 
ANEXO TIENE LA SIGUIENTE LIMITACIÓN:
a) NO EXISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL VALOR 
ASEGURADO CUANDO EL RECLAMO  SEA PRESEN-
TADO A LA ASEGURADORA DESPUÉS DE QUE EL 
ASEGURADO HAYA CUMPLIDO LA EDAD MÁXIMA DE 
PERMANECÍA DEFINIDA EN LAS PRESENTES CONDI-
CIONES PARTICULARES.
LA ENFERMEDAD DEBE ESTAR CERTIFICADA POR 
UN MÉDICO ADSCRITO A LA EPS, ARP O MEDICINA 
PREPAGADA A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL 
ASEGURADO. PARA  CÁNCER, EL DIAGNÓSTICO DE-
BERÁ SER REALIZADO POR UN MÉDICO ONCÓLOGO, 
BASADO EN LA HISTORIA CLÍNICA DEL PACIENTE Y 
CONFIRMADO POR UN DIAGNÓSTICO HISTOPATOLÓ-
GICO DE BIOPSIA QUE CERTIFIQUE POSITIVAMENTE 
LA PRESENCIA DE UN CÁNCER.
6) TRASPLANTE DE ÓRGANOS MAYORES:  PARA LOS 
EFECTOS DE ESTA COBERTURA SE ENTIENDE POR 
TRASPLANTE DE UN ÓRGANO VITAL EL QUE SE VAYA 
A REALIZAR O SE HAYA REALIZADO EL ASEGURADO 
COMO RECEPTOR DEL TRASPLANTE DE UN ÓRGANO 
PROVENIENTE DE UN DONANTE HUMANO FALLECIDO 
O VIVO, QUE DEBE SER CUALQUIERA DE LOS SIGUIEN-
TES: CORAZÓN, PULMÓN, HÍGADO, RIÑÓN, MÉDULA 
ÓSEA O PÁNCREAS, SIEMPRE Y CUANDO EL ÓRGANO 
DEL ASEGURADO ESTÉ O HAYA ESTADO LESIONADO 
O ENFERMO. POR TRASPLANTE DE MÉDULA ÓSEA 
SE ENTIENDE LA RECEPCIÓN DE UN TRASPLANTE DE 

MÉDULA ÓSEA HUMANA UTILIZANDO CÉLULAS MADRE 
HEMATOPOYÉTICAS PRECEDIDO POR ABLACIÓN TO-
TAL DE MÉDULA ÓSEA. 
SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL PAGO DEL 
BENEFICIO QUE EL ASEGURADO NOTIFIQUE PREVIA-
MENTE Y POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA ASEGURADO-
RA EL HECHO DE SER DEFINIDO COMO CANDIDATO 
A TRASPLANTE POR LA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA 
O REGULADORA CORRESPONDIENTE Y ANTES QUE 
ESTE SE REALICE. UNA VEZ QUE LA COMPAÑÍA ASEGU-
RADORA HA SIDO NOTIFICADA DE ESTE HECHO SÓLO 
PODRÁ PONER TÉRMINO AL CONTRATO DEL ASEGURA-
DO QUE SE ENCUENTRE EN DICHA SITUACIÓN SI ESTE 
INCURRIERE EN ALGUNA CAUSAL LEGAL QUE ASÍ LO 
PERMITA. 
EL TRASPLANTE DEBERÁ SER CERTIFICADO POR EL 
MÉDICO QUE LO PRACTICÓ, QUIEN DEBE POSEER 
LICENCIA PERMANENTE Y VÁLIDA PARA PRACTICAR 
LA MEDICINA Y ESTA CLASE DE INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS. 
NOTA: 
- LA ENFERMEDAD QUE DA LUGAR AL TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS MAYORES DEBE DIAGNOSTICARSE DENTRO 
DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
- EL TRASPLANTE DE ÓRGANO DEL CUAL SEA CAN-
DIDATO EL ASEGURADO, SE DEBERÁ EJECUTAR DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS DE DONACIÓN Y TRAS-
PLANTE DE ÓRGANOS ESTABLECIDOS EN COLOMBIA. 
- LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL ASEGU-
RADO EN SU RECLAMACIÓN, DEBERÁN CONTENER 
LOS SOPORTES MÉDICOS RESPECTIVOS. 

7) ESCLEROSIS MÚLTIPLE: PARA LOS EFECTOS DE 
ESTA COBERTURA SE ENTIENDE POR ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE LA ENFERMEDAD DESMIELINIZANTE DEL 
SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, CUYO DIAGNÓSTICO 
INEQUÍVOCO REALIZADO POR UN NEURÓLOGO CON-
FIRME AL MENOS ANOMALÍAS MODERADAS NEURO-
LÓGICAS PERSISTENTES, PRODUCIDAS POR LA DE-
GENERACIÓN DEL TEJIDO NEURAL ESCLEROSADO, 
EVIDENCIADAS POR SÍNTOMAS TÍPICOS DE AFECTA-
CIÓN DE LAS FUNCIONES SENSORIALES Y MOTORAS Y 
CUYA PROGRESIÓN HAYA PRODUCIDO DETERIORO IN-
CAPACITANTE SIGNIFICATIVO EN LAS FUNCIONES BÁ-
SICAS Y ESENCIALES PARA LA INDEPENDENCIA, PERO 
QUE NO LLEVEN NECESARIAMENTE AL ASEGURADO A 
UNA SILLA DE RUEDAS EN FORMA PERMANENTE”. 
LA ASEGURADORA PAGARÁ AL BENEFICIARIO DEL SE-
GURO EL VALOR ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LA 
ENFERMEDAD DIAGNOSTICADA NO SEA DEL TIPO DE 
LAS ENFERMEDADES EXCLUIDAS BAJO LA CONDICIÓN 
QUINTA DE LAS PRESENTES CONDICIONES. 
PARÁGRAFO 1: PARA LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO, 
SÓLO SE TOMARÁN POR ENFERMEDADES GRAVES 
LAS LISTADAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
PARÁGRAFO 2: LA COBERTURA QUE OTORGA ESTE 
ANEXO TIENE LA SIGUIENTE LIMITACIÓN: 
a) NO EXISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL VALOR 
ASEGURADO CUANDO EL RECLAMO SEA PRESENTADO 
A LA ASEGURADORA DESPUÉS DE QUE EL ASEGURADO 
HAYA CUMPLIDO LA EDAD MÁXIMA DE PERMANECÍA 
DEFINIDA EN LAS PRESENTES CONDICIONES 
PARTICULARES. 
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CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. NO 
EFECTUARÁ PAGO ALGUNO DEL VALOR ASEGURADO 
SI EL RECLAMO TIENE RELACIÓN CON UNA DE LAS SI-
GUIENTES ENFERMEDADES EXCLUIDAS: 
1) CÁNCER: LEUCEMIA CRÓNICA LINFOCÍTICA.  CÁN-
CERES DE PIEL, CON EXCEPCIÓN DEL MELANOMA 
MALIGNO.  TODOS LOS TUMORES DESCRITOS HISTO-
LÓGICAMENTE COMO BENIGNOS, PREMALIGNOS, CON 
POTENCIAL BAJO DE MALIGNIDAD, O NO INVASIVOS.  
TODAS LAS LESIONES DESCRITAS COMO CARCINOMA 
IN SITU.  Y LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES ESPE-
CÍFICAS: POLICITEMIA VERA., TROMBOCITEMIA ESEN-
CIAL.  TODOS LOS TUMORES DE PRÓSTATA, AL MENOS 
QUE SEAN CLASIFICADOS HISTOLÓGICAMENTE POR 
LA ESCALA DE “GLEASON” CON UN GRADO MAYOR A 
6, O QUE HAYAN PROGRESADO AL MENOS A LA CLA-
SE T2N0M0 SEGÚN LA CLASIFICACIÓN DE AJCC SEXTA 
EDICIÓN CLASIFICACIÓN TMN.  CUALQUIER TIPO DE 
CÁNCER EN PRESENCIA DE LA INFECCIÓN VIH, INCLU-
YENDO PERO NO LIMITADO A LINFOMA O SARCOMA DE 
KAPOSI.  MELANOMAS DELGADOS CON REPORTE DE 
PATOLOGÍA MOSTRANDO NIVELES DE CLARK MENO-
RES DE III O UN GROSOR MENOR A 1.0 MM. SEGÚN LA 
CLASIFICACIÓN DE BRESLOW.  EL CÁNCER DE TIROIDE 
TEMPRANO CON UN DIÁMETRO MENOR DE 1.0 CM. E 
HISTOLÓGICAMENTE DESCRITO COMO T1 POR LA SEX-
TA EDICIÓN DE AJCC CLASIFICACIÓN TMN, SIEMPRE Y 
CUANDO NO EXISTA METÁSTASIS.  CÁNCER TEMPRA-
NO LOCALIZADO EN LA VEJIGA QUE SEA HISTOLÓGI-
CAMENTE DESCRITO POR LA SEXTA EDICIÓN DE AJCC 
CLASIFICACIÓN TMN COMO TA O UNA CLASIFICACIÓN 
EQUIVALENTE, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA METÁS-
TASIS.  LEUCEMIA LINFOQUÍSTICA CRÓNICA (LLC) CON 
CLASIFICACIÓN MENOR DE LA ETAPA 3 EN LA PRUEBA 
DE RAI. TODO TIPO DE CÁNCER QUE SEA UNA RECU-
RRENCIA O METÁSTASIS DE UN TUMOR PRESENTADO 
POR PRIMERA VEZ DENTRO DEL PERÍODO DE CAREN-
CIA. ESTA COBERTURA ESTA LIMITADA ÚNICAMENTE 
A LA PRIMERA MANIFESTACIÓN U OCURRENCIA DE 
CÁNCER. CUALQUIER MANIFESTACIÓN U OCURRENCIA 
DE CÁNCER POSTERIOR A LA PRIMERA RECLAMACIÓN 
REALIZADA A LA ASEGURADORA POR ESTE CONCEPTO 
NO SERÁ CUBIERTA POR ESTE SEGURO. EN EL MISMO 
SENTIDO, SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS AQUELLOS 
EVENTOS DE CÁNCER FEMENINO CUYAS LESIONES 
SEAN DESCRITAS COMO CARCINOMA IN SITU, TUMO-
RES QUE MUESTRAN LOS CAMBIOS MALIGNOS DE 
CARCINOMA IN SITU Y TUMORES QUE SEAN DESCRI-
TOS HISTOLÓGICAMENTE COMO PRE MALIGNOS O NO-
INVASIVOS, INCLUYEN CARCINOMA-IN-SITU DE MAMA, 
DISPLASIA CERVICAL NIC-1, NIC-2 Y NIC-3, CONDILO-
MAS PLANOS Y PAPILOMA. 
2) INFARTO AL MIOCARDIO: LA INSUFICIENCIA CARDIA-
CA, DOLOR TORÁCICO NO CARDIACO, ANGINA, ANGI-

NA INESTABLE, MIOCARDITIS, PERICARDITIS Y LESIÓN 
TRAUMÁTICA AL MIOCARDIO NO ESTÁN CUBIERTAS.
3) CIRUGÍA DE BYPASS CORONARIO: LA ANGLIOPLAS-
TIA CON GLOBO.  OTRAS TÉCNICAS QUE NO REQUIE-
REN CIRUGÍA.  ESTÁN EXCLUIDOS LOS PROCEDIMIEN-
TOS: LA ANGIOPLASTÍA CORONARIA TRANSLUMINAL 
PERCUTÁNEA (ACTP), CATETERISMO CARDIACO, TRA-
TAMIENTO CON RAYO LÁSER, CUCHILLA ROTABLE, EL 
STENTING Y OTRAS TÉCNICAS DE CATETERISMOS 
INTRA-ARTERIALES. Y TAMBIÉN ESTA EXCLUIDA LA 
CIRUGÍA DE DERIVACIÓN DE LAS ARTERIAS CORONA-
RIAS POR LAPAROSCOPIA.
4) ENFERMEDAD CEREBRO-VASCULAR:  NO SE CON-
SIDERARÁN DENTRO DE LA COBERTURA LOS SÍNTO-
MAS CEREBRALES DE MIGRAÑA, LESIÓN CEREBRAL 
CAUSADA POR UN TRAUMATISMO O HIPOXIA Y UNA 
ENFERMEDAD VASCULAR QUE AFECTE AL OJO O AL 
NERVIO ÓPTICO, Y LAS ALTERACIONES ISQUÉMICAS 
DEL SISTEMA VESTIBULAR, NI LOS ACCIDENTES CE-
REBRO VASCULARES POST-TRAUMÁTICOS.  ATAQUES 
ISQUÉMICOS TRANSITORIOS (AIT).  DAÑO CEREBRAL 
DEBIDO A UN TRAUMA O LESIÓN, INFECCIÓN, VASCULI-
TIS, ENFERMEDAD INFLAMATORIA O MIGRAÑA.  TRAS-
TORNOS DE LOS VASOS SANGUÍNEOS QUE AFECTEN 
LA VISTA, INCLUYENDO INFARTO DEL NERVIO ÓPTICO 
O RETINA. TRASTORNOS ISQUÉMICOS DEL  SISTEMA 
VESTIBULAR.  EMBOLIA CEREBRAL SILENTE ASINTO-
MÁTICA ENCONTRADA EN  IMÁGENES. 
5) INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA: LA INSUFICIENCIA 
RENAL AGUDA REVERSIBLE CON DIÁLISIS RENAL TEM-
PORARIA ASÍ COMO LA INSUFICIENCIA RENAL SINGU-
LAR NO SON CUBIERTAS.
6) CAUSALES ADICIONALES DE EXCLUSIÓN: LA ASE-
GURADORA NO DEBERÁ PAGAR EL VALOR ASEGURA-
DO SI LA ENFERMEDAD GRAVE HA SIDO CAUSA DIREC-
TA O INDIRECTA DE:  
• LESIONES, PADECIMIENTOS O ENFERMEDADES 
INTENCIONALMENTE CAUSADAS O AUTO INFERIDAS, 
YA SEA EN ESTADO DE CORDURA O INCAPACIDAD 
MENTAL. 
• USO O ABUSO INTENCIONAL DE DROGAS O ALCOHOL.  
• RADIACIÓN, REACCIÓN ATÓMICA O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA.  VENENO, INHALACIÓN DE GASES O VA-
PORES VENENOSOS.  
• LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR EVENTOS 
EXTERNOS, BIEN SEAN ÉSTOS DE CARÁCTER VIOLEN-
TO O ACCIDENTAL.
• CUALQUIER CONDICIÓN RELACIONADA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON SÍNDROME DE INMUNODEFI-
CIENCIA HUMANA (SIDA) O EL VIRUS DE INMUNODE-
FICIENCIA HUMANA (VIH), CONFORME CON LAS DEFI-
NICIONES RECONOCIDAS PARA TAL EFECTO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 
• ENFERMEDADES CUBIERTAS QUE HAYAN SIDO CO-

LA ENFERMEDAD DEBE ESTAR CERTIFICADA POR 
UN MÉDICO ADSCRITO A LA EPS, ARP O MEDICINA 
PREPAGADA A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL 
ASEGURADO. 
PARA CÁNCER, EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ SER 
REALIZADO POR UN MÉDICO ONCÓLOGO, BASADO EN 

LA HISTORIA CLÍNICA DEL PACIENTE Y CONFIRMADO 
POR UN DIAGNÓSTICO HISTOPATOLÓGICO DE BIOPSIA 
QUE CERTIFIQUE POSITIVAMENTE LA PRESENCIA DE 
UN CÁNCER.

EXCLUSIONES 
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CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. NO 
EFECTUARÁ PAGO ALGUNO CON OCASIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO CUANDO EL AC-
CIDENTE SEA ORIGINADO POR:

1) LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN: 
A. CUALQUIER SERVICIO O ACTIVIDAD EN CUALQUIER 

FUERZA  MILITAR EN TIEMPO DE PAZ O DE GUERRA, 
DE POLICÍA O ARMADA DE CUALQUIER TIPO, ACTOS 
DE GUERRA (INTERNA O EXTERNA, DECLARADA O 
NO), ACTO DE ENEMIGO EXTRANJERO, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL, ASONA-
DA, SEDICIÓN O INSURRECCIÓN, INVASIÓN, ACTOS 
TERRORISTAS, O USURPACIÓN ILEGAL DEL PODER.

B. ACTOS DELICTIVOS O CONTRAVENCIONALES DE 
ACUERDO CON LA LEY PENAL, EN LOS QUE PARTI-
CIPE DIRECTA O INDIRECTAMENTE EL ASEGURADO.

C. VIAJES EN CUALQUIER MEDIO DE TRANSPORTE 
AÉREO, EXCEPTO CUANDO SE REALIZA EL VIAJE 

COMO PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS AUTORIDA-
DES RESPECTIVAS.

D. PRUEBAS O CARRERAS DE VELOCIDAD, RESISTEN-
CIA O SEGURIDAD EN VEHÍCULOS DE CUALQUIER 
TIPO.

E. PRÁCTICA DE CUALQUIER DEPORTE EN FORMA 
PROFESIONAL O LA PRÁCTICA DE DEPORTES DE 
ALTO RIESGO DE CUALQUIER CLASE Y LA PRÁCTICA 
DE DEPORTES QUE INVOLUCREN EL USO DE EQUI-
POS, MEDIOS O MÁQUINAS DE VUELO O DEPORTES 
CON LA INTERVENCIÓN DE ALGÚN ANIMAL.

F. RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR 
RADIOACTIVIDAD DE COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE 
CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCIDO POR 
COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR, RA-
DIOACTIVIDAD, TÓXICO, EXPLOSIVO O CUALQUIER 
OTRA PROPIEDAD PELIGROSA DE UN EXPLOSIVO 

IV. MUERTE ACCIDENTAL
COBERTURAS

EXCLUSIONES

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., PA-
GARÁ AL BENEFICIARIO DEL SEGURO LA SUMA ASE-
GURADA EXPRESAMENTE INDICADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES 
SI COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE, OCURRI-
DO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CERTIFICA-
DO,  FALLECE LA PERSONA ASEGURADA BAJO ESTE 
SEGURO, DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALEN-
DARIO SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACCIDENTE PARA 

EFECTOS DEL PRESENTE SEGURO SE ENTIENDE POR 
ACCIDENTE TODO SUCESO IMPREVISTO, INVOLUNTA-
RIO, REPENTINO Y FORTUITO, CAUSADO POR MEDIOS 
EXTERNOS Y DE UN MODO VIOLENTO QUE AFECTE EL 
ORGANISMO DEL ASEGURADO, OCASIONÁNDOLE UNA 
O MÁS LESIONES QUE SE MANIFIESTEN POR CONTU-
SIONES O HERIDAS VISIBLES, ASÍ COMO TAMBIÉN LAS 
LESIONES INTERNAS REVELADAS POR LOS EXÁME-
NES CORRESPONDIENTES.

NOCIDAS O DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, O A LA FECHA 
DE INCORPORACIÓN DEL ASEGURADO, SEGÚN CO-
RRESPONDA. 
• PADECIMIENTOS CONGÉNITOS, ANOMALÍAS CONGÉ-
NITAS, Y LOS TRASTORNOS QUE SOBREVENGAN POR 
TALES ANOMALÍAS O SE RELACIONEN CON ELLAS.  • 
RIÑAS O ALBOROTOS POPULARES EN LOS QUE HUBIE-
RE INTERVENIDO EL ASEGURADO.  
• EFECTOS DE GUERRA, DECLARADA O NO DECLARA-
DA, INVASIÓN, ACCIÓN DE UN ENEMIGO EXTRANJERO, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS, YA SEA CON 
O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA.  
• COMISIÓN DE ACTOS CALIFICADOS COMO DELITO, 
ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, SUBLEVACIÓN, ASONADAS, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL, SUBVERSIÓN Y TERRORISMO.  
• PARTICIPACIÓN EN CARRERAS, APUESTAS, COMPE-
TENCIAS Y DESAFÍOS QUE SEAN REMUNERADOS O 
SEAN LA OCUPACIÓN PRINCIPAL DEL ASEGURADO. 
• INTOXICACIÓN O ENCONTRARSE EL ASEGURADO 
EN ESTADO DE EBRIEDAD, O BAJO LOS EFECTOS DE 
CUALQUIER NARCÓTICO A MENOS QUE HUBIESE SIDO 
ADMINISTRADO POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. ESTOS 
ESTADOS DEBERÁN SER CALIFICADOS POR LA AUTO-
RIDAD COMPETENTE.  
• DESEMPEÑARSE EL ASEGURADO COMO PILOTO O 
TRIPULANTE DE AVIONES CIVILES O COMERCIALES, A 
MENOS QUE EXPRESA Y ESPECÍFICAMENTE SE PRE-

VEA Y ACEPTE SU COBERTURA POR EL ASEGURADOR. 
• TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DISTIN-
TOS DE LOS NECESARIOS A CONSECUENCIA DE LESIO-
NES O ENFERMEDAD CUBIERTAS POR ESTA PÓLIZA.  
• LOS TRATAMIENTOS ESTÉTICOS, PLÁSTICOS, DEN-
TALES, ORTOPÉDICOS Y OTROS TRATAMIENTOS QUE 
SEAN PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO O PARA CO-
RREGIR MALFORMACIONES PRODUCIDAS POR ENFER-
MEDADES O ACCIDENTES ANTERIORES A LA FECHA 
DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.   
*TRATAMIENTOS POR ADICCIÓN A DROGAS O ALCOHO-
LISMO,  LESIÓN, ENFERMEDAD O TRATAMIENTO CAU-
SADO POR INGESTIÓN VOLUNTARIA DE SOMNÍFEROS, 
BARBITÚRICOS, DROGAS Y DEMÁS SUSTANCIAS DE 
EFECTOS ANÁLOGOS O SIMILARES.  
• NEGLIGENCIA, IMPRUDENCIA O CULPA GRAVE POR 
PARTE DEL ASEGURADO.  
• PARTICIPACIÓN EN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES O 
DEPORTES: PASAJERO EN AVIACIÓN PRIVADA, PARA-
CAIDISMO, ALAS DELTA, PARAPENTE, BUNJEE JUM-
PING, ALPINISMO, ESCALADA, MOTOCICLISMO, ARTES 
MARCIALES, BOXEO, LUCHA, RODEO, RUGBY, EQUITA-
CIÓN, POLO, Y AQUELLAS OTRAS QUE SE EXCLUYAN 
EXPRESAMENTE EN LAS CONDICIONES PARTICULA-
RES DE LA PÓLIZA. 
• ACTIVIDADES PELIGROSAS COMO LA MANIPULACIÓN 
DE EXPLOSIVOS O ARMAS DE FUEGO. • CUALQUIER 
PROCEDIMIENTO REALIZADO POR UN MÉDICO NO LI-
CENCIADO.
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V. DEFINICIONES
Asegurado: Es la persona natural titular de un crédito 
otorgado por el Tomador.
Beneficiario: Para los casos en los que no se efec-
túen pagos anticipados totales del crédito, extensiones 
o ampliaciones de plazo original del mismo:
- Para los amparos de Desempleo o Incapacidad total 
temporal y Enfermedades graves: el Tomador.
- Para el amparo de Muerte Accidental: los designados 
por el asegurado o en su defecto los beneficiarios de 
ley
Para los casos en los que se efectúen pagos anticipa-
dos totales del crédito, extensiones o ampliaciones de 
plazo del crédito original, los beneficiarios a partir del 
momento en que se formalice la respectiva transacción 
u operación ante el Tomador serán:
- Para los amparos de Desempleo o Incapacidad total 
temporal y Enfermedades graves: el Asegurado.
- Para el amparo de Muerte Accidental: los designados 
por el asegurado o en su defecto los beneficiarios de ley
Edad máxima de ingreso: Es la edad hasta la cual 
una persona que cumpla con las condiciones para ser 
asegurada puede adherirse al presente contrato de 
seguro.
Edad máxima de permanencia: Es la edad hasta la 
cual una persona puede permanecer  asegurada en 
el presente contrato de seguro. Una vez cumplida la 
edad máxima de permanencia, el certificado individual 
de seguro se dará por terminado de acuerdo a lo indi-
cado en la condición particular X.
Edad mínima de ingreso: Es la edad a partir de la 
cual una persona que cumpla con las condiciones para 

ser asegurada puede adherirse al presente contrato de 
seguro.
Evento: todo hecho cuyas consecuencias estén ga-
rantizadas por algunas de las coberturas del objeto del 
seguro.
Exclusiones: Se refiere a todos aquellos hechos, si-
tuaciones o condiciones no cubiertos por el contrato de 
seguro, y que se encuentran expresamente indicados 
en las condiciones particulares.
Periodo Activo Mínimo: Corresponde al período 
mínimo de tiempo durante el cual el asegurado debe 
permanecer empleado a efectos de tener la posibilidad 
de presentar una nueva reclamación que afecte  la co-
bertura de desempleo involuntario.
Período de Carencia: Corresponde al período mínimo 
de tiempo contado desde el inicio de vigencia de la co-
bertura, durante el cual el asegurado no tiene derecho 
alguno a indemnización frente a la ocurrencia de un 
evento. El período de carencia será el indicado expre-
samente en la carátula de la póliza y/o sus condiciones 
particulares.
Período de Espera: Corresponde al período mínimo 
de tiempo que debe transcurrir entre la fecha de ocu-
rrencia del siniestro y el primer pago, así como el perío-
do  de tiempo que el asegurado deberá estar en estado 
de desempleo o permanecer vivo, según corresponda, 
para acceder al primer pago. 
Preexistencias. Diagnóstico de una enfermedad co-
nocida con anterioridad a la fecha de inicio de vigencia 
de la póliza.
Tomador: Bancoomeva S.A.

NUCLEAR O DE SUS COMPONENTES. 
G. ACTIVIDADES PELIGROSAS COMO LA MANIPU-

LACIÓN DE EXPLOSIVOS O ARMAS DE FUEGO.                                                                                
H. INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS O COMO CON-
SECUENCIA DE ELLAS O LOS CAUSADOS POR TRA-
TAMIENTOS MÉDICOS DE RAYOS X O CHOQUES 
ELÉCTRICOS, SALVO QUE OBEDEZCAN A LA CURA-
CIÓN DE LESIONES PRODUCIDAS POR UN ACCIDEN-
TE AMPARADO.

I. EL USO DE CUALQUIER AERONAVE EN CALIDAD DE 
PILOTO, ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO DE 
VUELO O MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN.

J. CONVULSIONES DE LA NATURALEZA DE CUALQUIER 
CLASE; FISIÓN, FUSIÓN NUCLEAR O RADIOACTIVI-
DAD.

2)  LOS EVENTOS SIGUIENTES:
A. ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO 

SE DESPLACE EN HELICÓPTERO O CUANDO VIAJE 
COMO PASAJERO EN VUELOS PARA LOS CUALES 
NO EXISTAN ITINERARIOS REGULARES DEBIDA-
MENTE PUBLICADOS.  

B. ACCIDENTES QUE SE ORIGINEN DEBIDO A QUE EL 
ASEGURADO ESTABA BAJO LA INFLUENCIA DE AL-
GÚN MEDICAMENTO O DROGA ENERVANTE, ESTI-
MULANTE O SIMILAR, EXCEPTO SI FUERON PRES-
CRITOS POR UN MÉDICO.

C. ACCIDENTES QUE SE ORIGINEN A CONSECUEN-
CIA DE ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LOS 

EFECTOS DEL ALCOHOL.
D. ACCIDENTES OCURRIDOS CON ANTELACIÓN AL INI-

CIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO O 
SUS SECUELAS.

E. CUALQUIER ENFERMEDAD CORPORAL O MENTAL DE 
CUALQUIER ÍNDOLE.

F. SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO,  AUN 
CUANDO SE COMETAN EN ESTADO DE INCAPACI-
DAD MENTAL.

G. ENVENENAMIENTO DE CUALQUIER ORIGEN O NA-
TURALEZA, EXCEPTO SI  SE DEMUESTRA QUE FUE 
ACCIDENTAL.

H. CUALQUIER CONDICIÓN DE CARÁCTER MÉDICO 
(CONSECUENCIAS O RECAÍDAS DE LA ENFERME-
DAD O ACCIDENTE) QUE EL  ASEGURADO TUVIERA 
EN LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA RESPECTO DE 
LA CUAL HAYA RECIBIDO AVISO, O CON OCASIÓN DE 
LA CUAL SE ENCUENTRE RECIBIENDO TRATAMIEN-
TO MÉDICO AL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

I. CUALQUIER CONDICIÓN RELACIONADA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON SÍNDROME DE INMUNODE-
FICIENCIA HUMANA (SIDA) O EL VIRUS DE INMUNO-
DEFICIENCIA HUMANA (VIH), CONFORME CON LAS 
DEFINICIONES RECONOCIDAS PARA TAL EFECTO 
POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD.

J. CUALQUIER PROCEDIMIENTO REALIZADO POR UN 
MÉDICO NO LICENCIADO.
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VII. FORMA Y PAGO DE LA PRIMA

VIII. MORA

IX. VALOR Y AJUSTE DE PRIMAS

X. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

XI. VALORES ASEGURADOS INDIVIDUALES Y PRIMAS

Para créditos respecto de los cuales los clientes adquieran 
el seguro al momento del desembolso del crédito: La prima 
será única y será el resultado de multiplicar el valor del mon-
to inicial del crédito por la duración del mismo y la tasa del 
seguro más IVA. La tasa, en todo caso, estará consignada 
en la Carátula de la Póliza de Seguro suscrita entre CARDIF 
COLOMBIA SEGUROS S.A. y el Tomador y el certificado 
individual del seguro que le sea entregado al asegurado.
El pago de la prima será asumido por el asegurado, y  para 
cuyos efectos el valor de ésta será incluido en el extracto 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUN-
DAMENTO A ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO Y DARÁ DERECHO A 
CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE  PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS 
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.

El valor de la prima para cada persona asegurada será el señalado en el certificado individual de seguro. 

Para todos los amparos de las Líneas de Crédito Educar, Au-
tofácil,  Cupo Activo y Vivienda: 
- Edad mínima de ingreso: 18 años.
- Edad máxima de ingreso: 64 años + 364 días. 
- Edad máxima de permanencia: 64 años+ 364 días + dura-
ción del crédito (máximo 72 meses).

Los valores asegurados son los que se indican a continuación y la prima de seguro será la señalada en el certificado individual 
de seguro.              
Prima Única:

mensual del crédito del asegurado. Para todas líneas de cré-
dito, exceptuando la línea de crédito de vivienda, el asegu-
rado tendrá un periodo de noventa (90) días corrientes para 
efectuar el pago de la prima, contados a partir del momento 
en que se encuentre obligado a asumir el pago de la misma.
Para la línea de créditos de vivienda, el asegurado tendrá 
un periodo de sesenta (60) días corrientes para efectuar el 
pago de la prima, contados a partir del momento en que se 
encuentre obligado a asumir el pago de la misma.

Para todos los amparos de la Línea de Crédito Libre Inver-
sión: 
- Edad mínima de ingreso: 18 años.
- Edad máxima de ingreso: 69 años + 364 días. 
- Edad máxima de permanencia: 69 años + 364 días + dura-
ción del crédito (máximo 72 meses). 

VI.  VIGENCIA Y RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CERTIFICADOS INDIVIDUALES
Para créditos respecto de los cuales los clientes adquieran el 
seguro al momento del desembolso del crédito: La cobertura 
entrará en vigencia a partir de la fecha de desembolso del 
crédito y la suscripción de la respectiva solicitud de seguro, 
debiéndose en todo caso aplicar para la cobertura de desem-
pleo involuntario un periodo de carencia (periodo durante el 
cual no se tiene cobertura) de 30 días, para la cobertura de 
incapacidad total temporal un periodo de carencia (periodo 
durante el cual no se tiene cobertura) de 30 días y para la 
cobertura de enfermedades grave un periodo de carencia 
(periodo durante el cual no se tiene cobertura) de 90 días. El 
seguro estará vigente hasta el vencimiento de la última cuota 

del crédito originalmente pactada o hasta el cumplimiento de 
la edad máxima de permanencia del asegurado en la póliza. 
Por lo tanto, en esta cobertura no se incluyen las refinan-
ciaciones, extensiones o ampliaciones de plazo y monto del 
crédito original.
En caso de que el crédito otorgado al asegurado sea pagado 
a la entidad financiera en un tiempo inferior al inicialmente 
pactado o en aquellas circunstancias en las que se den refi-
nanciaciones, extensiones o ampliaciones de plazo y monto 
del crédito original, la vigencia del seguro no se verá afectada 
por dichos hechos, y la misma se mantendrá hasta la fecha 
inicialmente pactada.

VALORES ASEGURADOS & PRIMAS

La prima será única y sera el 
resultados de multiplicar el valor 
del monto inicial del crédito por 
la duración del mismo y la tasa 
del seguro mas IVA.

Línea de Crédito 
/ Plan

Desempleo 
involuntario

Incapacidad Total 
Permanente

Enfermedades 
Graves Muerte Accidental Prima sin IVA Prima con IVA

Libre Inversión Hasta cuatro millones de pesos m/de ($ 4.000.000) $ 10.000.000 0.2241 % 0.2600 %
Educar Hasta cuatrocientos cincuenta mil pesos m/de ($ 450.000) $ 5.000.000 0.2155% 0.2500 %

Autofacíl Hasta cuatro millones de pesos m/de ($ 4.000.000) $ 30.000.000 0.2092% 0.2427 %
Vivienda Hasta cuatro millones de pesos m/de ($ 4.000.000) $ 60.000.000 0.151% 0.175 %
Libranzas Hasta cuatro millones de pesos m/de ($ 4.000.000) $ 10.000.000 0.1274% 0.1478 %
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XII. LÍMITES DE COBERTURA

XIII PERIODOS DE CARENCIA
• Para las coberturas de Desempleo Involuntario: 30 días.                                                                                                                                        
•    Incapacidad Total Temporal: Se establece un período de carencia de 30 días. 
• Para la cobertura de Enfermedades Graves: Se establece un período de carencia de 90 días 
• Para la cobertura de Muerte Accidental: No se establece periodo de carencia alguno.  

XIV. PERIODOS DE ESPERA
• Para la cobertura de Enfermedades Graves: se establece un período de espera de 30 días.
• Para las coberturas de Desempleo Involuntario, Incapacidad Total Temporal y Muerte Accidental: no se establece periodo 

de espera alguno.

XV.  PERÍODO ACTIVO MÍNIMO DESPUÉS DE UN SINIESTRO.
• Para la cobertura de Desempleo Involuntario : El período activo mínimo se define para cada línea de crédito como se esta-

blece a continuación:
•  Líneas de Crédito Educar, Autofácil, Libre inversión, Cupo Activo y Vivienda: 6 meses
•  Para las coberturas de Incapacidad Total Temporal y Enfermedades Graves: no se establece período activo mínimo des-

pués de un siniestro

• Para Desempleo Involuntario: el valor asegurado individual 
será el equivalente a seis (6) cuotas mensuales, las cuales 
serán reconocidas en un solo pago, o el valor adeudado en 
el momento de quedar desempleado involuntariamente  si 
éste es inferior al valor asegurado.

• Para Incapacidad Total Temporal: el valor asegurado indivi-
dual será hasta de seis (6) cuotas mensuales por evento, o 
el valor adeudado en el momento de quedar incapacitado 
total y temporalmente  si éste es inferior al valor asegurado.

• Para Enfermedades Graves: el valor asegurado individual 
será hasta de doce (12) cuotas mensuales por evento, o el 
valor adeudado en el momento de ser diagnosticado con 
una enfermedad grave amparada si éste es inferior al valor 
asegurado.

• Para Muerte Accidental: Pago fijo y único a los beneficiarios 
designados por el asegurado definido para cada línea de 
crédito. 

• Para las líneas de crédito Libre Inversión, Educar, Autofácil 
y Vivienda:

• Para Desempleo Involuntario: el valor asegurado individual 
será hasta de seis (6) cuotas mensuales, las cuales serán 
reconocidas en un solo pago, o el valor adeudado en el mo-
mento de quedar desempleado involuntariamente  si éste 
es inferior al valor asegurado.

• Para Incapacidad Total Temporal: el valor asegurado indivi-
dual será hasta de seis (6) cuotas mensuales por evento, o 
el valor adeudado en el momento de quedar incapacitado 
total y temporalmente  si éste es inferior al valor asegurado.

• Para Enfermedades Graves: el valor asegurado individual 
será hasta de doce (12) cuotas mensuales por evento, o el 
valor adeudado en el momento de ser diagnosticado con 
una enfermedad grave amparada si éste es inferior al valor 
asegurado.

• Para Muerte Accidental: Pago fijo y único a los beneficia-
rios designados por el asegurado definido para cada línea 
de crédito. Para la línea de crédito de Libranzas:

XVII. NÚMERO DE EVENTOS A INDEMNIZAR

XVI. RECAÍDA

• Para la cobertura de Desempleo Involuntario: Se indemnizará un número ilimitado de eventos durante la vigencia del Cré-
dito, de conformidad con el límite de la cobertura, debiendose en todo caso aplicar el Período Activo Mínimo después de 
un Siniestro, establecido en la cláusula XV de las presentes condiciones. Para la cobertura de Incapacidad Total Temporal: 
Se indemnizará un número ilimitado de eventos durante la vigencia del Crédito, de conformidad con  la tabla de días de 
incapacidad especificada en el numeral II. de las presentes condiciones.

• Para la cobertura de Enfermedades Graves: CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. cubrirá el diagnóstico 
de más de un evento por cada enfermedad grave aquí cubierta,  siempre y cuando el nuevo evento de una enfermedad ya 
diagnosticada o indemnizada sea independiente del primer evento indemnizado. Cualquier enfermedad grave aquí cubierta 
que sea consecuencia de un evento ya indemnizado o preexistente al momento de inicio de la vigencia de la cobertura no 
será cubierto por el presente contrato de seguro.  Para la cobertura de Muerte Accidental: un único evento a indemnizar 
durante la vigencia de la póliza.

Para el amparo de Incapacidad Total Temporal; si un asegurado presenta una nueva incapacidad de más de 15 días dentro de 
los 60 días siguientes a la primera incapacidad reportada, ésta se tomará como parte del primer evento y en consecuencia, se 
acumularán los pagos generados antes de la recaída y los que surjan como consecuencia de la misma. Si la nueva incapaci-
dad sucede después de transcurridos 60 días desde la primera Incapacidad Total Temporal reportada, se constituirá como un 
nuevo evento y tendrá derecho a recibir hasta 6 pagos de conformidad con el plan contratado.
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XX. CONDICIONES DE INDEMNIZACIÓN

DOCUMENTOS PARA LA INDEMNIZACIÓN.

I. DESEMPLEO INVOLUNTARIO II. INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL

IXX.  CLÁUSULA DE REVOCACIÓN UNILATERAL

•  Para la cobertura de Desempleo Involuntario: Los valores de indemnización a pagar corresponderán al 100% del valor de 
la cuota o del plan contratado, hasta el límite establecido para cada línea de crédito, el cual en todo caso corresponderá a 
máximo seis (6) cuotas mensuales por evento, los cuales serán abonados en un único pago directamente al beneficiario. 

•  Para la cobertura de Incapacidad Total Temporal: Los valores de indemnización a pagar corresponderán al 100% del valor 
de la cuota o del plan contratado, hasta el límite establecido para cada línea de crédito, el cual en todo caso corresponderá 
a máximo seis (6) cuotas mensuales por evento.

•  Para la cobertura de Enfermedades Graves: Los valores de indemnización a pagar corresponderán al 100% del valor de 
la cuota o del plan contratado, hasta el límite establecido para cada línea de crédito, el cual en todo caso corresponderá a 
máximo doce (12) cuotas mensuales por evento, los cuales serán abonados directamente al beneficiario.

•  Para la cobertura de Muerte Accidental: El valor de indemnización a pagar corresponderá al valor único de indemnización 
detallado por cada línea de crédito, el cual  será pagado a los beneficiarios designados por el asegurado o en su defecto a 
los beneficiarios de ley.

En caso de que el asegurado, al amparo de lo consagrado en el artículo 1071 del Código de Comercio, proceda a solicitar ante 
la ASEGURADORA la revocación unilateral del contrato de seguro, la devolución de prima no devengada a ser reconocida a 
favor del asegurado se efectuará conforme la siguiente metodología, en concordancia con lo expuesto en el artículo 1071 del 
Código de Comercio: 

(*) Los porcentajes de prima a ser devueltos corresponden a los consagrados respectivamente, considerando que del 100% 
del valor de la prima de seguro pagada por el asegurado, al momento de la devolución, se procederá a deducir los gastos de 
administración y adquisición asociados al seguro respectivo.
Así mismo, el contrato de seguro podrá ser revocado por el asegurador, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su 
última dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del envío

• Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código 
de Comercio, al asegurado le corresponderá demostrar la 
ocurrencia y cuantía del siniestro. No obstante lo anterior, 
se sugiere que en caso de presentarse un siniestro por 
desempleo involuntario, el asegurado allegue los siguien-
tes documentos sin que se constituyan como los únicos 
medios de prueba para comprobar la ocurrencia y cuantía 
del siniestro:

• Formulario de declaración de siniestro debidamente dili-
genciado y firmado por el asegurado.

• Fotocopia ampliada al 150% del documento de identidad 
del asegurado.

• Original o copia del documento en el cual se refleje el valor 
adeudado por el asegurado al momento del siniestro y el 
valor de las cuotas a pagar (Plan de Pagos) 

• Original o copia del documento en el que conste la termina-
ción de la relación laboral , en el cual se especifique el tipo 
de contrato laboral y la causa de terminación del mismo o 

• Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código 
de Comercio, al asegurado le corresponderá demostrar la 
ocurrencia y cuantía del siniestro. No obstante lo anterior, se 
sugiere que en caso de presentarse un siniestro por Incapa-
cidad Total Temporal, el asegurado allegue los siguientes do-
cumentos sin que se constituyan como los únicos medios de 
prueba para comprobar la ocurrencia y cuantía del siniestro:

• Formulario de declaración de siniestro debidamente diligen-
ciado y firmado por el asegurado.

• Fotocopia ampliada al 150% del documento de identidad del 
asegurado. 

• Original o copia del documento en el cual se refleje el valor 
adeudado por el asegurado al momento del siniestro y el va-
lor de las cuotas a pagar (Plan de Pagos) 

• Certificados y exámenes médicos, en original o copia, que 
acrediten la incapacidad total temporal por más de 15 días 
corrientes, expedidos por el médico afiliado a la EPS o ARP, 
médico especialista en medicina ocupacional o médico afilia-

XVIII. TERMINACIÓN
Los certificados individuales de seguro que se adhieran al contrato de seguro, consignado en la presente póliza, se darán por 
terminado por las siguientes causas: 
1. Mora en el pago de la prima. 
2. Cuando el asegurado cumpla la edad máxima de permanencia en la póliza.
3. Pago total de la deuda del crédito del asegurado, siempre y cuando el asegurado manifieste su intención de revocar el 
seguro.
4. Revocación unilateral, mediante noticia escrita, de parte del asegurado. 
5. Muerte del Asegurado.

RANGOS DE TIEMPO PORCENTAJE DE LA PRIMA A DEVOLVER
Desde el momento de la adquisición del seguro y hasta dentro de 

los sesenta (60) días siguientes a la adquisición del mismo. 100% del valor de la primas de seguro pagada por el asegurado

Una vez transcurridos los sesenta (60) días siguientes a la 
adquisición del seguro o desde el inicio de la vigencia de las 
renovaciones subsiguientes de esta y hasta la finalización de la 

vigencia del seguro.

Del valor total de la prima de seguro pagada menos los meses y días 
que el asegurado estuvo protegido se devolverá el 50%.
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III. ENFERMEDADES GRAVES

IV. MUERTE ACCIDENTAL

• Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código 
de Comercio, al asegurado le corresponderá demostrar la 
ocurrencia y cuantía del siniestro. No obstante lo anterior, 
se sugiere que en caso de presentarse un siniestro por 
enfermedades graves, el asegurado allegue los siguientes 
documentos sin que se constituyan como los únicos me-
dios de prueba para comprobar la ocurrencia y cuantía del 
siniestro:

• Formulario de declaración de siniestro debidamente dili-
genciado y firmado por el asegurado o su apoderado.

• Fotocopia ampliada al 150% del documento de identidad 
del asegurado. 

• Original o copia del Documento en el cual se refleje el valor 
adeudado por el asegurado al momento del siniestro y el 
valor de las cuotas a pagar (Plan de Pagos) 

• Certificados y exámenes médicos, en original o en copia, 
del dictamen médico en que conste el tiempo de evolución 
y fecha de diagnóstico de la enfermedad, expedidos por el 
médico afiliado a la EPS o ARP o médico especialista en 
medicina ocupacional o médico afiliado a la Medicina Pre-
pagada del asegurado.El médico o especialista que emita 
el dictamen no podrá ser familiar en tercer grado de con-
sanguinidad y segundo de afinidad del asegurado.

• Exámenes que comprueban el padecimiento de la enferme-
dad (biopsia, radiografías, etc.).

• Para aquellos casos de pagos anticipados del crédito certi-
ficación de la cuota inicialmente pactada de éste expedida 
por el Tomador.

• En caso de presentarse un siniestro por muerte acciden-
tal, el (los) beneficiario (s) deberá (n) allegar los siguientes 
documentos, sin que se constituyan como los únicos me-
dios de prueba para comprobar la ocurrencia y cuantía del 
siniestro:

• Formulario de declaración de siniestros debidamente dili-
genciado y     firmado por los beneficiarios.

• Fotocopia ampliada al 150% del documento de identidad 
del asegurado.

• Certificación bancaria de los beneficiarios.
• Copia del registro de defunción.
• Copia del acta de levantamiento del cadáver o certificación 

de la Fiscalía que indique la fecha de accidente y los da-
tos del asegurado. En caso de no proceder certificación de 
la Fiscalía, certificación de la institución médica en donde 
conste la causa de la muerte del asegurado.

• Documento o prueba de identidad del beneficiario.
• Necropsia en caso de Muerte Accidental o Violenta.
• Historia Clínica completa o epicrisis.
• En caso de muerte presunta se adjuntará copia de senten-

cia debidamente ejecutoriada donde se indique la presunta 
fecha de muerte.

DECLARACIÓN DEL ESTADO  DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O RETICENCIA. 
El asegurado está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del asegurado, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo 
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 
Las sanciones aquí consagradas no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer 
los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanar-
los o los acepta expresa o tácitamente. 

FECHA DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. estará obligado al pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
en que el Asegurado o Beneficiario acredite, aun extrajudicialmente su derecho ante el Asegurador de acuerdo con el artículo 
1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el Asegurador reconocerá y pagará al Asegurado o Beneficiario, además 
de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago, en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio.
El contrato de reaseguro no modifica el contrato celebrado entre el Tomador y el Asegurador, y la oportunidad de pago de 
este, en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto del reaseguro. El Asegurado o el beneficiario tendrán derecho a 
demandar, en el lugar de los intereses a que se refiere el inciso anterior, la indemnización de perjuicios causada por la mora 
del Asegurador.

carta de despido detallando dicha información.
• Original o copia del documento en el que conste la liquida-

ción de salarios y prestaciones sociales. 
• Para aquellos casos de pagos anticipados del crédito certi-

ficación de la cuota inicialmente pactada de éste expedida 
por el Tomador.                    

do a la Medicina Prepagada del asegurado.
• Certificado del último pago de aportes al Sistema de Segu-

ridad Social.
• Para aquellos casos de pagos anticipados del crédito certi-

ficación de la cuota inicialmente pactada de éste expedida 
por el Tomador.

• Ampliación de la Incapacidad Total Temporal:
• En caso de ampliación o extensión del estado de incapaci-

dad total temporal, deberá presentar certificados y exáme-
nes médicos, en original o copia, que acrediten continuidad 
de la incapacidad total temporal, expedidos por el médico 
afiliado a la EPS o ARP o médico especialista en medicina 
ocupacional o médico afiliado a la Medicina Prepagada del 
asegurado.
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PRESCRIPCIÓN

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria 
o extraordinaria. La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el 
momento en que nace el respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.

Defensor Principal. José Federico Ustáriz González. 
Defensor Suplente. Luis Humberto Ustáriz González.
Correo electrónico:defensoriacardif@ustarizabogados.com 
Telefax: 6421238/39   Dirección: Cra. 10 No. 97a 13, torre A, oficina 502.
Edificio Bogotá Trade Center.
Horário de atención: 8:00 a.m. a 6:00 p.m. jornada continua.

Línea de atención gratuita a nivel nacional 01 8000 959900; En Bogotá  7455554.

_________________________________________________
Firma Autorizada Cardif Colombia Seguros Generales S.A.

NIT: 900.200.435-3

MÉRITO EJECUTIVO DE LA PÓLIZA
La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, transcurrido un mes contado a partir del día en el cual 
el asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes 
que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar la ocurrencia y cuantía del sinies-
tro, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada. 


